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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que la 

parte demandante presentó solicitud de medidas cautelares.  

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 16 de noviembre de 2023.  

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

       

   AUTO INTERLOCUTORIO NO. 602 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOSÉ ARTEMO RAMIREZ SALAZAR 

RADICADO: 17541-40-89-001-2020-00038-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

ejecutivo, y atendiendo a lo solicitado por la parte demandante, procede 

este despacho a decretar las medidas cautelares solicitadas, por 

encontrarse la petición ajustada a lo preceptuado en el artículo 599 del 

Código General del Proceso y a las demás formalidades legales. 

 

Debe señalarse que el artículo 11 de la Ley 2213 del 2022 estableció:  
 

"(...) Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 

presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial." (Negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, no debe olvidarse que la carga procesal de lograr la 

efectividad de las medidas cautelares le corresponde a la parte interesada 

en su materialización, motivo por el cual, el Juzgado, a través del correo 

institucional, remite el oficio donde comunica la medida a la parte 

interesada; y ésta a su vez debe REENVIAR desde su correo autorizado a la 

entidad a la cual va dirigida la comunicación, para que la misma evidencie 

que emana del correo electrónico oficial de la autoridad. 

 

Finalmente, debe indicarse que en concordancia con lo preceptuado en 

los artículos 2 literal c y 28 de la Ley 527 de 1999, la entidad receptora tiene 

la carga de verificación de la autenticidad de dicho documento; lo anterior, 

en aras de brindar mayor confiabilidad y certeza del origen de la cautela 

decretada.  

 

En ese orden de ideas, se decretará el embargo y posterior secuestro del 

bien inmueble identificado con FMI. No. 114-11566, ubicado en Pensilvania, 

propiedad de JOSE ARTEMO RAMIREZ SALAZAR C.C. 75.003.325. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, 

CALDAS 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con FMI. No. 114-11566, ubicado en Pensilvania, propiedad de 

JOSE ARTEMO RAMIREZ SALAZAR C.C. 75.003.325. 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad, 

para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado electrónico No. 083 de esta 

fecha se notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 17 de noviembre del 2023 
 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 
Secretario 

 

S 

Secretario 
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